
 “El derecho de los negocios internacionales y su contexto.” 

El seminario apunta  a proporcionar nociones preliminares acerca del contexto 

legal en el que se desarrollan los negocios internacionales, introduciendo a los alumnos 

en una serie de conceptos básicos utilizados en el referido marco y cuyo conocimiento es 

imprescindible para los letrados de la Administración Pública.  

Durante su desarrollo se pondrá énfasis en una serie de tópicos relacionados con 

los compromisos internacionales que han asumido los países del mundo y la República 

Argentina en especial, con miras a familiarizar a los alumnos con algunos conocimientos 

imprescindibles para los letrados que integran los cuadros técnicos de la Administración 

Pública.  

El objetivo general es que los alumnos tomen conocimiento de algunas 

cuestiones preliminares del contexto legal en el que se desarrollan los negocios 

internacionales Los objetivos específicos son: 

1. Que los alumnos tomen conciencia de la existencia de reglas que rigen 

el comercio internacional.  

2. Que los alumnos se familiaricen con los conceptos que están en juego 

en el marco del referido comercio. 

3. Que los alumnos estén preparados para tomar contacto con cuestiones 

relacionadas con los negocios internacionales que podrían tramitarse en 

determinados ámbitos de la Administración Pública Nacional. 

 

Programa 

 
 

1. El contexto legal de los negocios internacionales. Organizaciones Internacionales.  
2. Solución de Controversias en los negocios internacionales. 
3. La Organización Mundial del Comercio. Antecedentes. Principios básicos. 

Estructura. 
4. Importaciones y Tarifas. Reglas de origen. Zonas francas. 
5. Acuerdos de la OMC. Comercio desleal internacional y medidas de salvaguardia. 

Acceso a mercados. Barreras técnicas al comercio. Licencias de importación. 
Contratación pública. Contratación de productos y servicios. Productos agrícolas. 
Inversiones relacionadas con el Comercio. Propiedad Intelectual. 
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